
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

PRESENTE 

SOLICITUD DE PENSIÓN POR 

FALLECIMIENTO. 

EXPEDIENTE: IEEQ/CNP/01/2025-P 

SOLICITANTE:  
 

ASUNTO: PROYECTO DE DICTAMEN 
QUE EMITE EL TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO POR EL QUE SE DETERMINA 
PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA 
PENSIÓN POR FALLECIMIENTO, 
SOLICITADA POR  

 EN EL EXPEDIENTE 
1 EEQ/CA/P/01/2025-P. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, veintinueve de mayo de dos mil 
veinticinco, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 132 Bis, tercer párrafo, 
fracción IV de la Ley de los Trabajadore-s del Estado de Querétaro; 14, párrafo segundo de 
los Lineamientos para el trámite de jubilaciones y pensiones del funcionariado del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 109, fracción 11, así como, 110 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro; se NOTIFICA el contenido del proyecto 
de dictamen que emite el titular de la Coordinación Administrativa del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro por el que se determina procedente el otorgamiento de la pensión 
por fallecimiento, solicitada por   en el expediente 
IEEQ/CNP/01/2025-P, el cual consta de un total de diez fojas útiles con texto por uno de 
sus lados. Documento que se adjunta en copia simple a la presente cédula para los efectos 
y fines a que haya I ugar. CONSTE. -----------------------------------------------------fN"SffffffOTff(iffr{Ar
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.,ROYECTO DE DICTAMEN QUE EMITE EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
�DMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

INSTITUTO ELECTitOR EL QUE SE DETERMINA PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN 
DELESTADODEQUE�BfiºFALLECIMIENTO, SOLICITADA POR  EN 

EL EXPEDIENTE IEEQ/CA/P/01/2025-P. 

Síntesis: El presente dictamen expresa las razones por las que se otorga a  
 la pensión por el fallecimiento del trabajador jubilado del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro José Luis Godínez Domínguez, al haberse verificado 
que se reúnen los requisitos para ello, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables. 

Para facilitar la lectura de este dictamen se presenta el siguiente: 

Constitución General: 

Constitución Local: 

Instituto: 

Ley del Trabajo Local: 

Lineamientos: 

La Sombra de Arteaga: 

Reglamento Interior: 

Solicitante: 

Solicitud: 

GLOSARIO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro. 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

Lineamientos para el trámite de jubilaciones y pensiones 
del funcionariado del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La

Sombra de Arteaga. 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

C.  viuda del finado trabajador
jubilado José Luis Godínez Domínguez.

Escrito presentado por la solicitante, con motivo del trámite 
para el otorgamiento de la pensión por fallecimiento del 
finado trabajador jubilado José Luis Godínez Domínguez. 
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Ulises Murillo
Cuadro de texto
Este documento contiene información eliminada con fundamento en los artículos 115, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo  y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de tratarse de datos personales concernientes a un persona identificada o identificable; además de que su titular no dio su consentimiento para hacer públicos sus datos.


	Cédula de notificación al Público el proyecto de dictamen versión pública.pdf
	PROYECTO DE DICTAMEN VERSIÓN PÚBLICA.pdf



